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INFORME DE AUDlTORlA DE CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACION 

AGENCIA REGIONAL DE GESTION DE LA ENERG~A DE MURCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 201 l .  

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico 

está recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional Segunda del Decreto 

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

La sociedad de auditoría de cuentas Compañía de Auditoría Consejeros Auditores, 

S.L.P., contratada de conformidad con lo previsto en el articulo 100.5 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, 

de 2 de diciembre), ha realizado el presente lnforme de auditoría de las cuentas 

anuales de la FUNDACION AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA ENERG~A DE 

MURCIA, correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 201 1. 

Las Cuentas Anuales fueron formuladas por el Director Gerente de la FUNDACION 

AGENCIA REGIONAL DE GESTION DE LA ENERGIA DE MURCIA el día 31 de 

marzo de 201 1 y fueron puestas a disposición de esta Intervención General el día 27 

de Abril de 201 2. 

Con fecha 08 de noviembre de 201 2 emitimos lnforme Provisional que fue enviado a la 

Entidad al objeto de que presentase al mismo las alegaciones que estimase 

convenientes. Con fecha 14 de noviembre de 2012 la Entidad ha efectuado 

alegaciones al lnforme que se recogen en el apartado "Observaciones a las 

alegaciones realizadas por la Entidad". 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas 

expresan, en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio y de la 

situación financiera de la FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE LA 

ENERG~A DE MURCIA al 31 de diciembre de 2011, de los resultados de sus 

operaciones y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 

comprensión adecuada, de conformidad con el marco normativo de información 

financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 

contables contenidos en el mismo. 

El Director Gerente es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 

Entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 

entidad (que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 

su conjunto basada en el trabajo realizado. Excepto por la salvedad mencionada en el 

apartado "Resultados del trabajo", el trabajo se ha realizado de acuerdo con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que 

requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 

justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios 

y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 
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RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la aplicación de 

las normas y procedimientos de auditoria, salvo por lo que se menciona en el párrafo 

siguiente. 

La Entidad recoge en la agrupación B). IV Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar del Activo Corriente del Balance de Situación saldos deudores por importes 

pendientes de cobrar por subvenciones y transferencias otorgadas a la Entidad por 

importe de 2.498.080,12 Euros y en la agrupación C). III Deudas a corto plazo del 

Pasivo Corriente del Balance de Situación recoge saldos acreedores por importes a 

pagar por subvenciones y transferencias concedidas por la Entidad por importe de 

2.447.260,65 Euros; durante el desarrollo de nuestro trabajo no hemos podido verificar 

la realidad de dichos saldos ni hemos podido obtener evidencias suficientes del 

volumen y valoración de las mismas por medios alternativos. 

Entre los saldos acreedores recogidos en la agrupación C). lll Deudas a corto plazo 

del Pasivo Corriente del Balance de Situación, la Entidad recoge tanto compromisos 

de pago o de concesión de subvenciones y transferencias a favor de terceros de los 

que se pueden derivar obligaciones futuras como determinados importes a devolver a 

los órganos concedentes de subvenciones y transferencias recibidas. De acuerdo con 

lo expuesto en el párrafo anterior no hemos podido cuantificar dichos importes ni 

hemos podido obtener evidencias suficientes del volumen y valoración de los mismos 

por medios alternativos. 
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En nuestra opinión, excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían haberse 

considerado necesarios si hubiéramos podido verificar los saldos deudores y 

acreedores que se recogen en la agrupación 6). IV Deudores comerciales y otras 

cuentas a cobrar del Activo Corriente y en la agrupación C). III Deudas a corto plazo 

del Pasivo Corriente del Balance de Situación, las cuentas anuales del ejercicio 201 1 

adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y 

de la situación financiera de la FUNDACIÓN AGENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE 

LA ENERG~A DE MURCIA al 31 de diciembre de 201 1, así como de los resultados de 

sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención que la Sociedad 

percibe la práctica totalidad de sus ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (ver nota 14 de la 

memoria) por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales adjuntas 

debe llevarse a cabo considerando esta circunstancia. A este respecto, la 

disponibilidad de tesorería y la cifra de ingresos de la Sociedad podrían verse 

afectadas en el futuro en función de la evolución financiera de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. A 

fecha de cierre del ejercicio 201 1 la Fundación tiene recogido en su contabilidad un 
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importe a cobrar por la Subvención para gasto corriente un importe de 255.750,77 

Euros. 

OTRAS CUESTIONES 

En la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011, se aprueban los 

presupuestos de la Fundación Agencia Regional de Gestión de la Energía de la 

Región de Murcia en los que se recogen las distintas transferencias de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Por la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia se aprobó para la Fundación una transferencia para 

equipamientos, estudios y proyectos por importe de 250.000,OO Euros. El importe 

destinado a subvencionar equipamientos era de 300,22 Euros y el destinado a 

estudios y proyectos de 249.699,78 Euros. Si bien la subvención está pendiente de 

cobro en su totalidad, la Fundación ha adquirido equipamientos por importe de 300,22 

Euros que ha contabilizado como inmovilizado y ha aplicado a la cuentas de 

resultados el importe de 249.699,78 Euros. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2010 fueron auditadas y emitimos el 

correspondiente informe de auditoría con fecha 24 de octubre de 201 1. En dicho 

informe se emitió opinión con salvedades por incumplimiento de los principios y 

criterios contables contenidos en el marco de información financiera que le es de 

aplicación, concretamente omisión de información en la memoria. 
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OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES REALIZADAS POR iA ENTDAD. 

La Entidad en sus alegaciones manifiesta que "2.093.882,76 euros son saldos cuyo 

deudor es la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia, lo que supone el 83,82% 

del total y el resto corresponde a proyectos financiados por la UE"; adicionalmente, 

manifiesta que "con la finalidad de que los auditores puedan contar con toda la 

informacibn que les sea necesaria, se ha solicitado a la Direccibn General 

correspondiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que facilite 

los datos necesarios para verificar la realidad de los saldos aludidos". 

Dado que, a la fecha de emisibn del presente informe, no se ha recibido respuesta 

alguna por parte de la Dirección General correspondiente de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia acerca de la realidad de dichos saldos ni hemos recibido 

evidencias suficientes del volumen y valoracibn de los mismos nos ratificamos en las 

conclusiones de nuestro Informe Provisional elevando el mismo a Definitivo. 

Intervención General de la Región de Murcia COMPAÑIA DE AUDlTORlA 
CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P. 
(Inscrita en e1 R.O.A.C.can el no S0237) 

José Garcia GuiHén 
Jefe de Divisián de Auditoría Pública 

,&- i : i  .&tEl!,T:: -- ,l, 
.. " E  L ?  ,, L r> .A '-, ' .. 1 . & 

' S p  --,i4 . , ,; 

. . ,  

: . , , S  ' , ,  F.rm,! ,:d. y > -  y:. 
i :; . :  , ,;- :' ., ::";j 1' : ' 

, . . , 

..--- - 
José   aria Moreno García 
Socio - Auditor de Cuentas 

Murcia, 28 de noviembre de 201 2 
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